
NUM. 305.—VIERNES 21 DE DICIEMBRE DE 1894

^oUtitt^®ftctœi
DE LAFi^Wn^Sâ BB @®%BGBÀ

Bd*^*¡'^'' ^‘^ ^*’'® leyes obligarin en la Penlnscla, islas 
si fl^^? y Canarias, à les veinte diae de an promulgación, 

^ ®® ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
toi„Saoión el día en que termina la inserción ae la ley 
^^Q^ta oficié.
*‘*®Íii^ ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de eu 
^jj^tS? Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

P“8ierea lo con rario. (Código civU vigente)
^* 6 d ^^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Keal orden 
Pota ’ '^8®®*° de 1691, disponen no se otorgue por las cor- 
“Ú as'^*®”®® provinciales ni municipales ningún documento 
^B h 'Í*^^^ s*** ^uo los rematantes presenten los recibos 
Bios a ^f ®^fisfecho los derechos de inserción de los annn- 

"® subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

jEl» CÓBDOBA Pei'S tas.
Un mes..................................8
Trimestre..............................8 25
Seis meses...........................18 50
Un año33

Pc»RA DK CÚRBOSA pesetas.

Un mes..................................4
Trimestre............................ 11 25
Seis meses.........................  22 50
Un año................................. 45

Número sueite, 38 eíntimot de peeeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente (jne loa Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETlNn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo fiel número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletinea Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respective, por cuyo, conducto se pasarán á loa editores do 
los mencionados periódicos,

* (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1654.) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa númaroa de esto Éoletinf 
coleccionados paro su encuadernación, que deberá verifi- 
carse al final de coda año.

! Advertencia. Conforme con la condición 3.“ del plie- 
' go quo ha servido de base para la subasta, no so insertará 
i ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antea 

de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
tón de 26 céntimos por linea ó parte dé ella, y la venta de

¡ números sueltos á 38 céntimos.

fWitbeia del Caasajo de Miaistras
[ffoCÉla del 19.)

®S. Mil. el Rey, la Reina Re
lente fQ. D Q y y Augusta Real 
^’^ilia, continúan en esta Corte, 

M*^^^^*^^^ ^^ ^^ importante sa-

^INISTERIO DE FOMENTO

Núm. 3536
’’®®ci0n general de Instruecièii pública

Bellas Abtes
^"^^'^ tacante en la Eseuola pio- 

Jjié'^''^¡ ^'^ Bellos Artes de Valenoia la 
’^^^'^'*^^‘* numerario de la 

ls f k * ^j^^j® apiiendo á las artes y á 
1 ^***^'^'*’ dotada oon el sueldo 

] al de ggg pesetas, oonsignado en 
ptesupuesLoe da eqnelia localidad, 

. etuás ventajas que concede el Real 
^v*^d^*^ ’^^ ^^ °® Febrero de l>í80 á los 
tSi ^i^^®*^ oumerarioa de estas Es- 
dOf ^’^ ^“ ®®al ha de proveerse por 
j, ‘Curso entre artistas premiados en 
les^''*^’^^°^^® ^®^^°°*‘'®® ° Universa- 
u^ ’ '¡on primera, segunda 6 hasta ter* 
J9d^N^^^^’‘^' ^'’^®*^*da en la eapeciali- 
. de I{j vacante, con arreglo á lo dis

V^^ ®“ ®^ artíoulo 5.” del Real da- 
de 13 de Febrero de 1880.

Î5 ^ ’l”® a® anuncia ai público à fin 
jjg^ti® los que reúnan estae coudicio 
ijj * y además las que exija la ley para 
lin^*^®®®’‘ ®f^ ®^ Profesorado, puedan so-

**®‘' admitido» al oosourso, en el 
íb¿7°’^‘^®8*^l® plazo de treinta días, á 
4|, *‘*' desde la publicaoíón da este 

£*íoiú en ja Gacela de Madrid.
ílir ^^ .Solicitudes se remitirán á esta 
’^Ooa°'^^*^*' 8®“®’'®1 acompañadas de los 
'^êal^^^**^^ 'i^* acrediten sn aptitud 
'Ibe ' ^dvirtiándü88 que los aspirantes 
^^1' eÍ^ \^^ presentaran antes de espi
ón’ ^^"5 eaflalado, precisamente, se- 
^'® âæ'”*^®* *^®' cencurso, con arre- 
’^*a l^gftl®® 9“® ®® h®’ 

j, h todo su vigor.
®““®®’.° debe publioarse en loa 

Sb tn*?*® Oficiales do las provincias y 
^'‘’Za d* ^^^ ®®*’®^leoinBÍaDtoa de ense- 
^®^Ur j*^*^® ®®explique la misma asig- 

®i Io cual se advierte para que 

las Autoridades respectivas dispongan 
que atl se verifique.

Madrid 11 de Dieiembre de 1891.— 
El Directe r general, E. Vincenti, 
(Gaceta del 15 de Didembre de i894)

SEGUNDO EDER^DE EJERCITO
Número 3529

Comandancia general de Ingenieras 
Anu u ció

Debiendo oubrirse una vacante de 
Maestro de obras militaras, que existe 
en la plsza de Gerona, los interesados 
que reúnan las ooo diciones que exige 
el reglamento para el personal del ma- 
tert'.l de ingenieros de 8 de Abril de 
1834 y quieran presautarsa á las epoei- 
cioues que tendrán lugar cou dioho ob
jeto en la uiudad de Baroeloua el día 8 
de Marzo de 1896, podrán dirigir sus 
inaianoias antes de! t." da dicho mes al 
Exorno. Sr. General Jefa de la quieta 
sección del Ministerio de la Guerra, en- 
tregánddas en dicha sección ó en las 
Comandauoias generales de Ingenieros 
de los Cuerpos de Ejército, prineípalea 
de Baleares y Canarias y exentos de 
Ceuta y Melilla, con la anticipaoión su. 
ficiente para que puedan remitirse á 
aquel Centro en la fecha citada.

Los exámenes se verificarán con 
arreglo á la ÍDBtraooÍón y programa in 
sertos en la Gaceta de Madrid de 3 del 
actual, y el aspirante que por las oalifi. 
caoiones obtenidas se resuelva debe ou- 
brir la plaza, será empleado durante 
cuatro meses Cuino Maestro temporero 
en Ias obras de Ingenieros,y si después 
da estas prácticas fuera declarado apto 
para el desempeño do le vacante, sorá 
propuesto para que se le nombre defi
nitivamente Maestro de obras mili
tares.

Durante loa onatro meses do prácti
cas disfruta'á oí aspirante una gratifi
cación de 100 pesetas mensuales.

El sueldo de loa Maestros de obras 
militares á su entrada en oí servicio es 
el de 1500 pesetas an nales y cada diez 
años de servicios obtienen un aumento 
de 600 pesetas hasta llegar á los trein
ta y cinco años en que se les asigna el 
snelic máx'mo de 3600 pesetas.

El tiempo le servicio es de abono 
para el retiró y las familias de los Maes
tros tienen derecho á pensión del Mon
tepío.

Sevilla 16 de Diciembre de 1894.—

El Teniente Coronel Secretario, Ma 
nuel Barraca.

’ AYUNTAMIENTOS
PALENCIANA j

Núm. 3524 )
Don Rafael Paez y Escalera, Alcalde con st i- J 

; tucional de esta villa. j 
í Hago Sabor: que enoontrándose ter- - 
; minado en berrídor el repartimiento 1 
■ bienal giradohobre las eapeolesde con- j 

sumos no tarifadas para cubrir con su ' 
importe el déficit del presupuesto mu- . 
níeipal de esta villa, correspondiente i 
al corriente año eoonómico, el cual ha j 
sido formado por la Junta repartidora ' 

: nombrada per el excelentísima señor j 
i Gobernador civil de la provincia, que- í 

da de manifiesto y expuesto al público I 
. an esta Secretaría municipal, por tér- J 

mino de ocho dias, para qua los contri- Ï 
i boyantes en él oompreaJidos puedan j 
j examinarlo y hacer las reclamaciones ’ 
í que estimen conduoeutes.
i Palaneiana 16 de Diciembre de 1894. 5 
} — Rafael Paez, »

i f 
í VILLAFRANCA ? 
j Núm. 3525
i Don Eran cisco Molina Jurado, Alcalde cons- j 

titucional de esta villo. (
* Hago saber: que debiendo proceder- * 
' se á la formación del apéndice al a mí- f 
¡ Helamiento que ha de regir en el próo- , 
! simo año ecor ómioo de 1896 á 1896, se < 
; invita por el presente edicto á loa ha- 5 
| cendados en este término, para que an J 
i el plazo de treinta días, presenten reía- i 
j ción de las alteraoianee que hallen te- ' 
! nido en su riqueza, sujeta al pago da i 
j las coutribueiones rústica y urbana, j 

acompañando los títulos ó documentes 
que justifiquen el pago del impues
to d® derechos reales y trasmisión de 
bienes. :

Villafracoa 13 de Diciembre do 1894, 
_ Francisco Molina»

DOS TORRES 
Núm. 3626

Don Pedro Gallardo Morillo, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que haUándose vacante 

■ la plaza de Farmacéutico titular de la 
misma y el suministro de medicamen
tos á las familias pobres para el año 
económico actual, por acuerdo de la

Corporación, fecha cuatro de Octubre 
último, se anuncia dicha vacante, por 
término de treinta días, desde la m- 
seroióu de este anunoio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que du
rante el mismo se admitan solicitudes 
cuyo pliego dé'- condiciones se hallará 
de mauifidsto en Secretaria.

Dos Torres 12 de Dioiembre de 1894.
— Pedro Gallardo.

BAENA
Núm. 3536

Don Rafael Reyes y León, Alcalde presíden- 
dente del ilustre Ayuntamiento da esta 
villa.
Hago saber: que aprobados por la 

superioridad los reparbimieutus del im
puesto de consumos de esta villa, co
rrespondientes a loa años económioo» 
de 1893 á 94 y 94 á 95, y debiendo pro- 
cederso à la recaudación de un seules* 
tre de cada uno, queda abierta su co
branza por un periodo voluntario des
de el día 19 á 29 del actual, con excep- 
oión del 25 y 26 por ser feriadoa, de- 
biendo tener lugar en la oficina de la 
planta alta conocida por la de arbitrios 
de este Municipio, desde las diez de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Lo que es hoce público por medio 
del presente edicto,.para ocuocimiento 
de les contribuyan tes comprendidos 
en el mismo y no pueda alegaras igno
rancia.

Baena 16 da Dieiembre de 1894.— 
Rafael Beyes.—Juan J. Girón, Secre
tario. .

CARPIO
Núm, 3639

Don José García del Prado y Zamorano^ Al
calde constitucional do «ata villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se á la formación del apéndice al ami- 
Haramionto que ha de regir en el in- 
mediato año económico de 1896 á 96, 
se invita por el presente edicto á los 
hacendados en este término, para qu* 
en el plazo de treinta días presenten 
relación de las alteraciones que hallan 
tenido en su riqueza, sujetos al pago 
do las contribuciones rústica y urbana, 
acompañando los títulos ó documentos 
que justifiquen el pago del impues
to de derechos reales y trasmisión de 
bienes.

Carpio 17 de Dioiembre de 1894,—. 
José García del Prado y Zamorano.
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JUZGADOS
PRIEGO

Núm. 3651
Don Pedro Rico y Orduña, Juez de primer 

iastaacia de esta ciudad y su partido.
Hago t<aber; que eu virtud de previ 

deuda dictada eu el dia de hoy en It 
pieza de admiuistraeiôu correspoudien 
te à loa autos juicio voluntario de tes 
tamentoria à los bienes quedados poi 
muerte de Gregorio Ferez Comino 
promovidos entre .su viuda Josefa Agui 
lera Bermudez, representada por e 

i Procurador doa Miguel Carrillo Talión, 
1 y los demás harederoa represeutados 
* por el Procurador don Fraunisoo Se

rrano Sot, recaída en escrito autoriza
do por ambas partes, en el que ae inte 
resa la venta de Ias ñucas de la teata- 
meutarís, para abonar con su importe 
las deudas que pesan sobre la miañ a y 
tas costas judiciales, se sacan á pública 
y judicial subasta, por término da quin
ce días, las ñucas que à continuación 
se expresan y que radican eu esta pro 
viuoia.

Ptos. Cts.

1 Les qué quiáfeteu interesarse en 1« 
1 adquia;cíóü de dichaa fíticas podrán 

■ acudir el Jia tt-'-a de Enero próximu 
venidero, á la hora de las doce de so 
mañana, á la Sala Audiencia de este 

a Juzgado, donde se veriScará la subasta, 
debiéiido8“ advertir que no se admitt- 
rán po.sic ras que no cubran la? dos 

* terceras partan de su avalú'.>; que todo 
pOSior habrá de conatguar previameü- 
te el diez por oieuto da sa valor. J q*^® 
loa tíinios de propiedad resaltan das- 
orip‘(is efl las adjiidicaoioiies h«ciisg a 
loa herederos por el aibaees don Manuel 
Gutiérrez Muriel, que se encuentran 
de manifiesto en la EsoribanU del re
frendario, con Jos que habrán de ®®® 
formarse los licitadores sin tener dete 
oho á exigir otros.

Dado en Priego á treoe de Dio'^® 
bre da mil oehooientos noventa y o^^ 
tro.— Pedro Rico.— Por mandado d® 
su señoría, Enrique Aguilera.

HINOJOSA
Nim. 3500

Don José Muñoz Bocanegra, Jue» de instrac 
ción de esta partido.
Por la presente i equisitoria hago 8*' 

bar a los de igual clase y munioipM®^ 
Alcaldes, fuerza de la Guardia oiv j 
demás ag.-ntes de la policía jodif'81 ’ 
la nación, qoe en este Juzgado y *" 
tuación de don Manuel Pérez, s® '®'* 
truye sumario por el delito de hortOj 
coutru Franoisoo Javier Halinas, en ‘>^ 
que se ha acordado expedir ^®,P’T/®^|, 
te, por la que en nombre de &• •“■ 
Reina Regente (q. D. g.). meg® I *”_ 
cargo ¿ las eipn-sadas aotnridaJe^ J 
agentes, procedan á la hueca y 
del sujeto que luege ee axpree»''^’ P 
niéndolo en su caso, con las seg"^ •
des oonvenieuteu, à disposición de e® 
Juzgado, an Ua cárceles de este P®

la Sal* ÍY para que ee persone eu i* ]
Audianoia de este Tribunal é ’■®’’P*^p j 
der de loa cargos que contra el “” ^^ | 
resultan en dicha cansa, ae le í
el término de diez días, contados “^’^^^ 
la inserción da esta reqiiwif-octa ®*' jj 
periódicos oficialen, apercibido que» 
no Verificarlo, será declarado rebel 
le parará el perjuicio qua hubiere! 8 
en derecho. . jjj

Se interesa en esta requieií°iie 
busca y captura d* Francise® [j
Salinas y Sobrino, de iremta ^ ^ ^^ 
años, natnrsl de Vacarea (Alme*’'®^ j^ 
ciño de Belmez, vtuJo y 
estatura regular, pelo castaño í ’ 
trigueño. . . uj.

Dado en Hinojosa á dooe do ^'®‘^^, 
bre de mil ochooieatoa nov-uta y ^ ¡ 
tro.—José Muñoz Bocanegts- , 
compañero Pérez. Andrés Aug''**^^^
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3i2( 
322' 
32 2Í 
322! 
323e 
323 J 
32 3 > 
3235 
3234 
32JÍ 
3a3i) 
3237 
323S 
3239 
3240 
3211 
3242 
3243 
3244 
3240 
8246 
3247 
3243 
3219 
3250 
3201 
3262 
3253 
3264 
326& 
3266 
3257 
3258 
3259 
3260 
3'261 
3262 
3263 
8264 
3266 
3266 
3267 
326‘J 
3269 
3270 
2371 
3'272 
3273 
3274 
3276 
3276| 
32771 
3278 
3279 
3280 
3281 
3282 
3233 
3'284, 
3285 
3286 
3287 
3288 
3289 
32901 
3'29 li 
329'21 
3293 
3'2941 
32961 
3296 
3297 
3298

Nombres de los interesados
Importe 

del capit 
rectificad

Pesos

i Importe 
total 

al de los ii 
o teresea

j Pesos

1-
TOTAL

Pesos

Liquide 
à percibir 

el 36 
por 100 de 

capital 
é iateresea

Pesos

64 96 
141 44
75 39
88 88
40
61 84 

120 '24 
11'2 63
47 y9
6'3 80

166 95
116 31
83 66

1 Federico Sánchez Losada
7 Franoisco Sánehez Hernández 
í FrencíBeo Santin Garcia
) Fernando San Juan Bautista 

Gnilleraio Sánchez ilooba 
Gabriel Soler Latorre 
loocente Sobrino Rojas 
Issac Sánchez Pérez 
Ildefonso Sacohez González 
Felipe Santamaría Expósito 
José Salgado Gómez 
Jesé Sartre Ferrar 
José Simón Aloya 
José Septién Gutiérrez 
José Solivella y Andrea 
Jobo Silva Fernández 
Juan Salgueiro Fernández 
Juan Sau Román Báez 
José Sáochez García 
José Santacana CaBeUaa 
José Soler Capilla 
José Sánchez López 
José Sánchez Sánchez 
José Salamanca Moreno 
Juan Sánchez Antón 
Jesé Salinas Segara 
José. Sánchez Romero 
José Sánchez Martin 
Juan Sabater Cuadrado 
José Sánchez Carriallo 
José Sánchez Marin 
José Sánchez Pérez 
José Salvador Continenti 
D. José Salinas Gastañaga 
José San José Lafuente 
Joan Sánchez Soria 
José Solsona Marsellés 
José Sánchez Quero 
José Sáochez García 
Juan Subirat Monreal 
José Suárez Toro 
José Suárez Moré 
Juan Sorroche Sánchez 
Juan Sánchez Calero 
José Sobtsvall Soriva 
José Sotero Cobos 
José Seijo Fernández 
José Souza Martin 
Joaquín Soldevilla de Dios 
José Solera Valverde 
José Soto Mirraño 
José Sixto Gundin 
José Sesé Ruiz 
Joaquín Segarra Barreda 
JonÓ Serrano Castaños 
Joan Serra Bobada 
José Sebaatián Peribáñez 
José Serra Hortal 
Joaé Sánchez Moreno 
D. Juan Santos Andrea 
José Sánchez Reacalvo 
José Sá' chez Peña 
D. Luis Solera Camacho 
Lais Sogo de la Mano 
Luis Servio Pérez
Lacas Salado Valdivieso 
Luis Salazar Moreno 
Lais Sauz Parra 
Mariano Soimentero González 
Mariano Soriano Albelda 
Miguel Segura Gaiola 
Manuel Sánchez Mora 
Manuel Somoza Castro

167 0 
318 2 
169 6 
199 9
90 0 

120 4 
221 6 
521 5 
107 9 
168 
364 3Í 
259 4< 
190 8Í 
253 Sí 
163 2'

2 9C 
224 Si 
438 6£ 
171 64

9 os 
219 23 
219 9G 
209 21 
J67 12 
307 Í7 
168 32 
144 69 
209.36 
133 
367 62 
183 24 
322 48

72 82 
113 69 
401 63 
214 61 
216 4'2 
168
318 2 '2 
2^6 69 
170 31
355 70
32 74 

190 11
92 26 

198 30 
360 88 
214 17 
195 60 
111 09
89 10
38 10

104 11 
114 03
134 49
98 41 

1'22 19 
292 67
76 97 

904 26 
346 2'2 
318 22 
268 63 
246 31 
212 66
181 34
77 23
83 37

318 22 
318 29 
10'2 75
30 27 

106 9'2

6 ,
2 86 9
2 45 7
8 63 9
1 24 31
3 27 6*
0 61 9i
a
7 29 it

4 83 8f
1 70 0-
) 48 7:

68 2c
27 7c 
0 78

53 95
118 44

2 43

60 67 
66 48
26 

ft

1 44

19 96

80 62
19 66
30 66

108 44
57 96

3 36
85 91

10 67
3'2 57
4 52
1 90

24 9'.
63 54
97 43

39 lb 
17 77
24 06
10 28
6 24

30 78
32 27

ft

76 99
20 51

162 78
93 47
86 91
72 40
66 50
67 38
49 09
16 21

85 91
85 93
28 01
8 17

28 66

157 05
1 404 13
9 215 41i
9 253 97
? 114 3t
9 148 1'2
j 843 65'

3'21 52
i 137 12

168 !
448 43
3'29 48
239 61’
3'21 0 

» 191 0
3 6 

278 7 
567 t 
171 6

11 5 
219 '2 
270 4 
266 0 
182 1 
307 1 
168 3 
146 1 
209 9 
162 7. 
367 65 
183 '2 
403 K

92 4Í 
144 2t 
610 65 
272 ót 
246 4S 
171 3í 
404 13 
216 65 
211 18 
391 27 

36 86 
192 01 
117 17 
261 84 
458 31 
214 17 
234 60 
128 86 
1'3 15
48 38 

110 35 
144 81 
166 76
98 41 

122 J9 
371 56

96 48 
1067 13 
439 69 
404 13 
341 03 
312 81 
269 93 
230 93

93 44 
83 37

404 13 
404 22 
131 76
88 44 

136 78

6, 112 36 
ai 66 86 
31 1 28
7¡ 97 56
3 194 99
4, 60 03
4: 4 04
2; 76 73
7 94 66
9 92 99
4 63 74
7i 107 60
2 58 91
3 61 14
s' 7? 48
ii 63 63
Î 138 66
i 64 13
3 141 03
î 32 36
i! 50 48
ri 178 5'2
i 95 40
1' 85 69

69 y7
141 44
95 84
73 9l

136 94
12 90
67 20
41
88 14

ISO 40 1
74 itô | 
82 il 
45 10 
39 60
16 93
33 62
60 68
68 36
35 44
4'2 76

130 04
33 76

373 49 
163 89 
141 44
119 36
109 48
94 47
80 82
32 70
29 17

141 44
141 47
46 il
13 45
47 62

Un baza de tierra calma, de 
cabida de dos fanegas y seis 
celemines, al sitio del Llauo 
Carretero, de este término, 
que linda por el Este con el

1 Camiudjpoi 01 Snr y Oeste .con
1 tierras de don Carlos Valver

de, y al Norte predios de don 
Narci«o Arjona, libre de cen
so y valorada en mil ocho- 
bieutns setenta y cinco pese
ta?. 1876

Un pedazo de tierra con
' olivos, de cabida de.quince 
! celemiuee, el sitie de los Arro* 
1 yes, da este téruiiuo, lindan

do por el Norte con el arroyo; 
por el Este con tierras que 
fu con de don Antonio More
no Valverde; por el Sur cea 
otras de Francisco Sánohez, 
y por Ponieme cou las de 
Juau Pérez, gravada con un 
capital de cense de cuarenta 
y una pasetae cincuenta cén- 
timos en favor de d u Rafael 
Carrillo y valorada además !
de dicha carga en treinta pe |
setas. 80 j

Una casa de dos pisos, con i
patio, número L*, sibUada en 
la calla Cabeza,de esta ciudad, 
con una superñeie de treinta 
y ocho metros cuadrados, lin
dante por la derecha saliendo 
hace esquina á calle Horno 
Palenque, por donde confina 
con casa de Matía de 8au Pe
dro Mérida; por la izquierda 
con otra número 3 de Domin
go Mérida, y por la espalda 
con otra de los herederos de 
Raimundo Ranchal, gravada 
con an principal de censo de 
cuatro reales ocheu^a y cinco 
céntimos de réditos á favor dj 
Propios y valorada además en 
mil pesetas. 1000

Y una casa de dos pisos, 
con patio, número 12, situada 
en la calle Herrera, de este 
poblado con una auperSole 
de ciento ciueneota metros 
cuadrados, que Huda por la 
derecha saliendo con otra de 
Antonia Lozano, viuda da 
^rem isoo Quintana; por la iz
quierda otra de Joaquín Ru
jio, y por la espalda otra de J
à atonía Rivera, gravada con 
an principal de censo de tro
je reales veinte y castro cén- 
úmos en favor dal Pósito de 
!3ta ciudad y valorada ade* 
nés eu seteciantas veinte y 
lineo pesetas. 735

Sección de anuncien 
I.1IPÍÍ1ÍUE 

Los expediente® 
para el nombrainie® , 
to de guardas juræ 
dos, se hallan de veO' 
ta en la imprenta de! 
DIARIO DE COB' 
DOBA.

Los pedidos se eO' 
viau á vuelta de ee' 
rreo. ___ '

(Se continaará.)
Imprant* dal Diario dt t^^oOOr
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